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Gaceta Oficial No. 63 de 23 de noviembre de 2004 
CONSEJO DE MINISTROS 

____  
El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 

Ejecutivo 
CERTIFICA 

Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 
haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, a pro-
puesta del Ministerio de la Industria Básica y teniendo en 
cuenta la existencia de concentraciones del mineral de arena 
amarilla en el área denominada Buena Vista I, que por su 
importancia económica es conveniente proteger para su 
explotación posterior, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 76, Ley de Minas, del 21 de diciembre de 1994, adoptó 
con fecha 27 de agosto del 2004, el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO:  Declarar Area Minera Reservada el área 

denominada Buena Vista I, por la evidente existencia en la 
misma de concentraciones del mineral de arena amarilla, 
conveniente de ser protegida para la culminación de su 
investigación y su explotación futura. 

El Area Minera Reservada declarada se ubica en el Mu-
nicipio Especial Isla de la Juventud, con una extensión de 
301.25 hectáreas, cuya ubicación en coordenadas Lambert, 
Sistema Cuba Norte es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 219 750  285 800 
2 221 250 284 750 
3 222 250 285 325 
4 222 250 285 800 
5 221 750 286 750 
6 220 750 286 550 
1 219 750 285 800 

SEGUNDO:  El Ministerio de la Industria Básica quedará 
encargado de la administración  del Area Minera Reservada 
declarada por este Acuerdo. 

TERCERO:  Queda prohibido realizar actividades ajenas 
a las geológicas o mineras, especialmente las agrícolas, las 
construcciones de edificios y viales, las instalaciones de 
líneas eléctricas, los embalses, y movimientos de tierra que 
puedan dañar el yacimiento, así como el incremento de 
asentamientos humanos. 

CUARTO:  Las personas naturales o jurídicas interesa-
das en la realización de actividades autorizadas en el área, o

 
de cualquiera otra relacionada con éstas y que no estén ex-
presamente prohibidas por este Acuerdo establecerán las 
coordinaciones necesarias con el Ministerio de la Industria 
Básica, que será el organismo encargado de autorizar las 
mismas. 

QUINTO:  Para la realización de actividades mineras en 
el Area Minera Reservada declarada por este Acuerdo se 
cumplirán los requisitos, procedimientos y trámites estable-
cidos en la Ley 76, Ley de Minas y su legislación comple-
mentaria. 

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la Repúbli-
ca, se expide la presente certificación en el Palacio de la 
Revolución, a los  27 días del mes de agosto del 2004. 

Carlos Lage Dávila 
____________ 

El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, a pro-
puesta del Ministerio de la Industria Básica y teniendo en 
cuenta la existencia de concentraciones del mineral de arena 
cuarzosa en el área denominada Las Tunas, que por su im-
portancia económica es conveniente proteger para su explo-
tación posterior, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
76, Ley de Minas, del 21 de diciembre de 1994, adoptó con 
fecha 27 de agosto del 2004, el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO:  Declarar Area Minera Reservada el área 

denominada Las Tunas, por la evidente existencia en la 
misma de concentraciones del mineral de arena cuarzosa, 
conveniente de ser protegida para la culminación de su 
investigación y su explotación futura. 

El Area Minera Reservada declarada se ubica en el Mu-
nicipio Especial Isla de la Juventud, con una extensión de 
231.7 hectáreas, cuya ubicación en coordenadas Lambert, 
Sistema Cuba Norte es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 203 750 305 200 
2 203 725 306 300 
3 201 650 306 320 
4 201 650 305 200 
1 203 750 305 200 
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SEGUNDO:  El Ministerio de la Industria Básica quedará 
encargado de la administración del Area Minera Reservada 
declarada por este Acuerdo. 

TERCERO:  Queda prohibido realizar actividades ajenas 
a las geológicas o mineras, especialmente las agrícolas, las 
construcciones de edificios y viales, las instalaciones de 
líneas eléctricas, los embalses, y movimientos de tierra que 
puedan dañar el yacimiento, así como el incremento de 
asentamientos humanos. 

CUARTO:  Las personas naturales o jurídicas interesa-
das en la realización de actividades autorizadas en el área, o 
de cualquiera otra relacionada con éstas y que no estén ex-
presamente prohibidas por este Acuerdo establecerán las 
coordinaciones necesarias con el Ministerio de la Industria 
Básica, que será el organismo encargado de autorizar las 
mismas. 

QUINTO:  Para la realización de actividades mineras en 
el Area Minera Reservada declarada por este Acuerdo se 
cumplirán los requisitos, procedimientos y trámites estable-
cidos en la Ley 76, Ley de Minas y su legislación comple-
mentaria. 

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la Repúbli-
ca, se expide la presente certificación en el Palacio de la 
Revolución, a los  27 días del mes de agosto el 2004. 

Carlos Lage Dávila 
____________ 

El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, a pro-
puesta del Ministerio de la Industria Básica y teniendo en 
cuenta la existencia de concentraciones de los minerales de 
laterita y serpentina niquelífera en el área denominada Mon-
tecristo, que por su importancia económica es conveniente 
proteger para su explotación posterior, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 76, Ley de Minas, del 21 de diciem-
bre de 1994, adoptó con fecha 27 de agosto del 2004, el 
siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO:   Declarar Area Minera Reservada el área 

denominada Montecristo, por la evidente existencia en la 
misma de concentraciones de los minerales de laterita y 
serpentina niquelífera, conveniente de ser protegida para la 
culminación de su investigación y su explotación futura. 

El Area Minera Reservada declarada se ubica en los mu-
nicipios Yateras y Guantánamo, provincia Guantánamo, con 
una extensión de 3438 hectáreas, cuya ubicación en coorde-
nadas Lambert, Sistema Cuba Sur es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 191 000 686 000 
2 185 000 686 000 
3 185 000 680 000 
4 191 000 680 000 
1 191 000 686 000 

Del área que comprende las coordenadas anteriores se 
deben excluir las que corresponden a la Reserva Florística 

Manejada Pinar de Montecristi, con una extensión de 162.0 
hectáreas, cuya ubicación en coordenadas Lambert, Sistema  
Cuba Sur es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 185 400 681 700 
2 187 200 681 700 
3 187 200 682 600 
4 185 400 682 600 
1 185 400 681 700 

SEGUNDO:  El Ministerio de la Industria Básica quedará 
encargado de la administración  del Area Minera Reservada 
declarada por este Acuerdo. 

TERCERO:  Queda prohibido realizar actividades ajenas 
a las geológicas o mineras, especialmente las construcciones 
de edificios y viales, las instalaciones de líneas eléctricas, 
los embalses, y movimientos de tierra que puedan dañar el 
yacimiento, así como el incremento de asentamientos huma-
nos. 

No obstante lo antes dispuesto, se podrán mantener en el 
área las actividades agrícolas y forestales hasta el otorga-
miento de las correspondientes concesiones mineras. 

CUARTO:  Las personas naturales o jurídicas interesa-
das en la realización de actividades autorizadas en el área, o 
de cualquiera otra relacionada con éstas y que no estén ex-
presamente prohibidas por este Acuerdo establecerán las 
coordinaciones necesarias con el Ministerio de la Industria 
Básica, que será el organismo encargado de autorizar las 
mismas. 

QUINTO:  Para la realización de actividades mineras en 
el Area Minera Reservada declarada por este Acuerdo se 
cumplirán los requisitos, procedimientos y trámites estable-
cidos en la Ley 76, Ley de Minas y su legislación comple-
mentaria. 

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la Repúbli-
ca, se expide la presente certificación en el Palacio de la 
Revolución, a los 27 días del mes de agosto del 2004. 

Carlos Lage Dávila 
 

MINISTERIOS 
_____  

AGRICULTURA 
RESOLUCION No. 629/2004  

POR CUANTO: EL Decreto-Ley No. 142 “SOBRE 
LAS UNIDADES BASICAS DE PRODUCCION COOPE-
RATIVA” de 20 de septiembre de 1993, dispone la creación 
de las Unidades Básicas de Producción Cooperativa dentro 
de las estructuras empresariales del Ministerio de la Agri-
cultura, estableciendo además los principios y características 
principales de esas entidades. 

POR CUANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de Mi-
nistros con fecha 21 de septiembre de 1993, adoptó el Acuer-
do No. 2708 que faculta al Ministerio de la Agricultura para 
que organice y dirija dentro de sus estructuras empresariales 
las Unidades Básicas de Producción Cooperativa que tendrán 
como objeto el incremento de la producción agropecuaria y 
silvícola, aplicando fórmulas que incentiven y motiven a los 
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hombres a entregar sus reservas productivas y a utilizar racio-
nalmente los recursos materiales disponibles. 

POR CUANTO: Los principios fundamentales en que se 
sustenta el funcionamiento de las Unidades Básicas de Pro-
ducción Cooperativa son: 
— La vinculación del hombre al área como forma de esti-

mular su interés por el trabajo y su sentido concreto de 
responsabilidad individual y colectiva. 

— El autoabastecimiento del colectivo de obreros y sus 
familiares con esfuerzo cooperado, así como mejorar 
progresivamente las condiciones de la vivienda y otros 
aspectos relacionados con la atención al hombre. 

— Asociar rigurosamente los ingresos de los trabajadores a 
la producción alcanzada. 

— Desarrollar ampliamente la autonomía de la gestión, 
administrar sus recursos haciéndose autosuficientes en el 
orden productivo. 
POR CUANTO: La Resolución No. 688/97 de 26 de di-

ciembre de 1997 del que resuelve aprobó el vigente RE-
GLAMENTO GENERAL DE LAS UNIDADES BASICAS 
DE PRODUCCION COOPERATIVA, atendidas por el 
Ministerio de la Agricultura, a tenor de las facultades con-
cedidas por el citado Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros. 

POR CUANTO: Las experiencias sobre el funcionamien-
to de las  Unidades Básicas de Producción Cooperativa en los 
últimos años y los análisis efectuados en encuentros de co-
operativas, aconsejan introducir modificaciones en el Regla-
mento General en aras del mejoramiento y perfeccionamiento 
del trabajo y resultados económicos de estas Unidades. 

POR CUANTO: En el X Encuentro Nacional de Unida-
des Básicas de Producción Cooperativa,  efectuado en octu-
bre del 2003, se constató la necesidad de contar con un solo 
cuerpo legal que incluya todas las modificaciones, por lo 
cual procede dictar un nuevo  Reglamento General. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 3 de agosto de 1993, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Agricultura. 

POR TANTO: En uso de las facultades, atribuciones y  
funciones que me están conferidas, resuelvo dictar el si-
guiente: 
REGLAMENTO GENERAL DE LAS UNIDADES 
BASICAS DE PRODUCCION COOPERATIVA 

DEL MINISTERIO DE LA AGRICULTURA 
CAPITULO I 

GENERALIDADES 
ARTICULO 1.-La Unidad Básica de Producción Coope-

rativa, en lo adelante UBP Cooperativa es una organización 
económica y social integrada por trabajadores con autono-
mía en su gestión y administración de sus recursos, que 
recibe las tierras y otros bienes que se determinen en usu-
fructo por tiempo indefinido y posee personalidad jurídica 
propia. Forma parte de un sistema de producción al cual se 
integra, constituyendo uno de los eslabones primarios que 
conforman la base productiva de la economía nacional, cuyo 
objetivo fundamental es el incremento sostenido en cantidad 
y calidad de la producción agropecuaria, el empleo racional 

de los recursos de que dispone y el mejoramiento de las 
condiciones de vida de sus miembros y familiares. 

ARTICULO 2.-La UBP Cooperativa se constituye con los 
trabajadores que están vinculados laboralmente a las entida-
des destinadas a la creación de ésta que así lo acepten y por 
otras personas que lo soliciten, siguiendo en ambos casos el 
principio de voluntariedad el cual se manifiesta en escrito de 
solicitud firmado por los miembros que figuran en el expe-
diente de constitución de la cooperativa. Igual tratamiento se 
dará en los casos de tierras ociosas en que un colectivo solici-
te constituir una UBP Cooperativa. 

ARTICULO 3.-La UBP Cooperativa garantiza que las 
tierras entregadas en usufructo se exploten eficientemente, 
ya sean las destinadas a la línea fundamental de producción, 
al autoabastecimiento o a otras producciones, aplicando el 
principio de que toda tierra es cultivable o productiva. 

La UBP Cooperativa que posea tierras ociosas o defi-
cientemente aprovechadas podrá serle rescindido el usufruc-
to parcialmente de estas tierras, para su utilización inmedia-
ta por otra forma de producción mediante Resolución del 
Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura en la 
que se hará constar el área reajustada que mantiene en usu-
fructo la UBP Cooperativa. 

CAPITULO II 
DE LA CONSTITUCION, FUNCIONAMIENTO, 

ATRIBUCIONES, FUNCIONES Y OBLIGACIONES 
SECCION PRIMERA 

Constitución 
ARTICULO 4.-La constitución de nuevas UBP Coopera-

tiva serán autorizadas por los Delegados Territoriales del 
Ministerio de la Agricultura, oído el parecer del Sindicato 
Agropecuario y Forestal o Tabacalero a ese nivel. 

ARTICULO 5.-Para autorizar la constitución de una 
nueva UBP Cooperativa, el Delegado Territorial evaluará 
los aspectos siguientes: 
a) dictamen técnico económico elaborado por la Empresa a 

partir de la cual surge la UBP Cooperativa propuesta, en 
la cual se demuestre la rentabilidad de la entidad que se 
propone constituir o excepcionalmente las condiciones 
para alcanzarla en un término no superior a tres años; la 
Empresa deberá consultar con las Direcciones Provincia-
les de Finanzas y el Banco Central; 

b) solicitud de constitución de la nueva UBP Cooperativa 
suscrita por el Delegado Municipal, el Director de la 
Empresa y el Secretario General de la Organización Sin-
dical correspondiente, en la cual conste que se cuenta con 
la fuerza de trabajo necesaria para la constitución de la 
UBP Cooperativa, que ésta ha manifestado su disposi-
ción a integrarse a la misma y que existe un ambiente so-
cio-político favorable a la constitución; 

c) criterios del dictamen técnico aprobado por el Consejo de 
Dirección de la Delegación; y;  

d) criterios de los organismos especializados. 
ARTICULO 6.-EL Delegado Territorial autorizará me-

diante Resolución la constitución de la nueva UBP Coopera-
tiva comunicándolo al Director de la Empresa a partir de la 
cual se crea la misma. 
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ARTICULO 7.-Obtenida la autorización, el Secretario 
General de la Sección Sindical correspondiente de conjunto 
con el Delegado Municipal convocan a la Asamblea General 
de constitución a todos los trabajadores y demás personas 
que hayan manifestado su interés de pertenecer a la nueva 
UBP Cooperativa. 

La Asamblea General de constitución aprueba los inte-
grantes que conforman la UBP Cooperativa, elige a pro-
puesta del Delegado Municipal y Secretario de la Sección  
Sindical al Administrador y al resto de los miembros de la 
Junta de Administración y aprueba el nombre de la UBP 
Cooperativa y su domicilio legal a propuesta de los electos y 
propone su objeto social.  

Los acuerdos se toman por votos favorables del 50% más 
uno de los participantes, salvo la elección del Administrador 
que debe contar con el 75% como mínimo de los votos a favor. 

ARTICULO 8.-Los medios fundamentales de producción 
que la Empresa a nombre del Estado vende a la nueva UBP 
Cooperativa serán acordados y tasados de común acuerdo, 
de conformidad con las regulaciones establecidas, entre la 
Dirección de la Empresa y la Junta de Administración de la 
UBP Cooperativa,  dentro de los cinco días siguientes a su 
constitución.  

Igualmente serán acordadas y determinadas las tierras 
que se entregan en usufructo y cualquier otro bien o instala-
ción que por su naturaleza deba ser entregado en usufructo a 
la UBP Cooperativa. 

ARTICULO 9.-Toda UBP Cooperativa adquiere perso-
nalidad jurídica propia a partir de su inscripción en el Regis-
tro correspondiente de la Oficina Nacional de Estadísticas, 
la que será solicitada en un término no mayor de quince (15) 
días posteriores a la fecha de haberse efectuado la Asamblea 
de constitución. 

En cada UBP Cooperativa se conforma un expediente de 
constitución en el que debe figurar: 
a) Resolución del Delegado Territorial que autoriza su 

constitución. 
b) Acta de la asamblea de constitución protocolizada ante 

Notario Público. 
c) Documentos que acreditan la inscripción en los Registros 

Oficiales tanto de la UBP Cooperativa, como de sus bie-
nes patrimoniales y los concedidos en usufructo. 

d) Tasación de los bienes vendidos a la UBP Cooperativa. 
e) Relación de los bienes recibidos en usufructo. 
f) Solicitud de constitución firmada por todos los miembros 

y personas solicitantes. 
g) Resolución que aprueba el objeto social de la UBP Co-

operativa. 
ARTICULO 10.-La Junta de Administración, de conjun-

to con la Organización Sindical tiene la responsabilidad de 
elaborar la propuesta de Reglamento Interno a partir del 
presente Reglamento General y demás disposiciones vigen-
tes que sean aplicables a las UBP Cooperativa para su pre-
sentación y aprobación por la Asamblea General dentro de 
un término de 30 días a partir de la constitución de la UBP 
Cooperativa. Para su aprobación se requiere el voto favora-
ble de no menos del 75% de los miembros. 

SECCION SEGUNDA 
Funcionamiento 

ARTICULO 11.-Los Delegados Territoriales, en coordi-
nación con las entidades: Economía y Planificación, Finan-
zas y Precios, Banco Central, Trabajo, Seguros, Asociación 
Nacional de Economistas de Cuba, Justicia, Organización 
Nacional de Bufetes Colectivos y los Sindicatos Agropecua-
rios y Forestal y Tabacalero crearán las Comisiones Provin-
ciales y Municipales para la evaluación y atención al fun-
cionamiento de las UBP Cooperativa. 

ARTICULO 12.-El control estatal a la UBP Cooperativa, 
se ejerce: 
a) por los órganos y organismos del Estado facultados para 

ello y por las Delegaciones Territoriales y Delegados 
Municipales del Ministerio de la Agricultura en el ejerci-
cio de las funciones de rectoría estatal que le confiere la 
ley;  

b) por la entidad que determine el Delegado Territorial para 
la atención de cada UBP Cooperativa. 
ARTICULO 13.-La entidad que atiende la UBP Coope-

rativa ejerce el control estatal mediante el Programa de 
Desarrollo y el Plan Anual. 

El Programa de Desarrollo se conforma por un período 
no mayor de cinco años ni menor de tres años, en el cual 
participan el Delegado Municipal del Ministerio de la Agri-
cultura, la dirección de la entidad que la atiende y la admi-
nistración de la UBP Cooperativa. 

ARTICULO 14.-En el Programa de Desarrollo se defi-
nen y concretan para cada año los aspectos siguientes: 
a) volúmenes y rendimientos a obtener de la producción o 

producciones fundamentales;  
b) inversiones a ejecutar, incluyendo viviendas y su fuente 

de financiamiento; 
c) medidas de reducción de costos y obtención de la renta-

bilidad o incremento de ésta; 
d) explotación de toda la tierra entregada en usufructo; 
e) control y protección de los bienes de la UBP Cooperati-

va; y;  
f) acciones para diversificar la producción sin afectar la 

fundamental. 
En el caso de la ganadería se incluye además el Programa 

de Autosuficiencia Alimentaria. 
ARTICULO 15.-El Programa de Desarrollo se evalúa 

anualmente por los factores que lo elaboraron adoptándose 
los acuerdos que resulten procedentes para su cumplimiento. 

ARTICULO 16.-El Plan Anual se elabora a partir del 
Programa de Desarrollo, por la UBP Cooperativa y la enti-
dad que la atiende, evaluándose trimestralmente. 

ARTICULO 17.-Todas las demás relaciones entre las 
UBP Cooperativa y las empresas estatales del Ministerio de 
la Agricultura, incluyendo la que ejerce el control estatal, se 
regirán de conformidad con los contratos y convenios que a 
tal efecto se suscriban. 

ARTICULO 18.-Los abastecimientos y servicios que las 
empresas estatales del Ministerio de la Agricultura vendan o 
presten a las UBP Cooperativa se rigen por la política, li-
neamientos, regulaciones y prioridades que el Ministerio de 
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la Agricultura establezca para la atención a todos los pro-
ductores por igual. 

Los servicios son solo los autorizados en su objeto em-
presarial, se prestan a precio de costo más el margen de 
ganancia aprobado por el Ministerio de la Agricultura. 

La entidad que atiende la UBP Cooperativa está obligada 
a rendir cuentas ante el Consejo de Cooperación Municipal 
del Ministerio de la Agricultura de los recursos recibidos en 
la entidad, su distribución, así como de los servicios presta-
dos a las entidades que atiende. 

En el Consejo de Cooperación participarán como invita-
dos los representantes de los sindicatos a ese nivel. 

ARTICULO 19.-Cada UBP Cooperativa tiene su objeto 
social el que comprende su línea fundamental de producción 
y las demás producciones agropecuarias y forestales u otras 
actividades lícitas de carácter productivo, de servicios y 
comercialización vinculadas a la producción agropecuaria, 
que les hayan sido debidamente autorizadas. 

ARTICULO 20.-El objeto social es propuesto por la 
Asamblea General de la UBP Cooperativa, se evalúa por el 
Delegado Municipal oído el parecer de la entidad que la 
atiende y el Sindicato Municipal correspondiente y se auto-
riza por el Ministerio de la Agricultura. 

Las UBP Cooperativa pueden en cualquier momento so-
licitar la ampliación o cancelación de actividades aprobadas 
en su objeto social, para lo cual se sigue el procedimiento de 
la aprobación inicial. 

ARTICULO 21.-La autorización, ampliación o cancela-
ción de actividades del objeto social se realiza mediante 
Resolución del Ministro de la Agricultura, la cual se comu-
nica a la UBP Cooperativa, a la Sucursal Bancaria en que 
ésta tiene su cuenta de operaciones, a la entidad que la 
atiende y al Sindicato correspondiente. 

ARTICULO 22.-La Sucursal Bancaria queda obligada a 
informar a la UBP Cooperativa, al Delegado Municipal y a 
la entidad que la atiende, las anomalías que se observen en 
la operación de las cuentas bancarias en  relación a su objeto 
social. 

Es responsabilidad del Delegado Municipal y de la enti-
dad que atiende la UBP Cooperativa, controlar el cumpli-
miento del objeto social y exigir la aplicación de las medi-
das disciplinarias o de otra índole a los responsables de las 
violaciones de éste. 

ARTICULO 23.-Las UBP Cooperativa se rigen para su 
funcionamiento por el presente Reglamento General, por su 
Reglamento Interno, por los acuerdos de su Asamblea Gene-
ral y por la legislación vigente que le sea aplicable. 

SECCION TERCERA 
Atribuciones, Funciones y Obligaciones 

ARTICULO 24.-Toda UBP Cooperativa tendrá entre sus 
atribuciones, funciones y obligaciones las siguientes: 
a) garantizar la explotación eficiente de la tierra, los ani-

males y de las capacidades instaladas propiciando el in-
cremento de los rendimientos por área y por animal; 

b) cumplir con la política y regulaciones en cuanto a la 
utilización de las variedades, la sanidad vegetal, uso del 
suelo, del agua, medicina veterinaria, razas, forestal, 

protección del medio ambiente y otras que sean regula-
das por interés estatal; 

c) dirigir, organizar y controlar técnica, económica y ad-
ministrativamente la ejecución  y el desarrollo de todas 
las actividades que correspondan para garantizar el 
cumplimiento de sus objetivos básicos; 

d) confeccionar los planes de producción, inversiones y 
demás de acuerdo con el Programa de Desarrollo; 

e) trabajar por la obtención de resultados económicos fa-
vorables mediante el desarrollo de una gestión eficiente 
que se traduzca en el logro de altos niveles de produc-
ción con la utilización del mínimo de recursos posibles; 

f) cumplir las normas técnicas establecidas por el Ministe-
rio de la Agricultura para la producción agropecuaria 
que desarrolle y aquellas vinculadas con la explotación 
y mantenimiento de la maquinaria agrícola y los siste-
mas de riego y drenaje; 

g) trabajar por incrementar la calidad de su producción 
agropecuaria; 

h) contratar y vender a las entidades acopiadoras u otras 
entidades, los volúmenes y surtidos de las producciones 
de su línea fundamental, determinadas por la entidad 
que las atiende; 

i) vender en el Mercado Agropecuario Estatal los volú-
menes y surtidos de productos de su línea fundamental 
no comprometidas o contratadas con las entidades aco-
piadoras y las otras producciones; 

j) intercambiar mediante compraventa con otras UBP Co-
operativa productos de su línea fundamental no contra-
tados u otras producciones, necesarias para el autoabas-
tecimiento; 

k) controlar la actividad económica en general, la correcta 
aplicación de las políticas de precios y fiscal, operar 
cuentas bancarias, llevar la contabilidad y suministrar la 
información mínima oficial establecida por el Ministerio 
de la Agricultura, los Ministerios de Economía y  Plani-
ficación, Finanzas y Precios y las instituciones bancarias; 

l) contratar con las entidades correspondientes los abaste-
cimientos y servicios que se requieran; 

m) exigir el cumplimiento de los contratos firmados con las 
entidades acopiadoras, suministradoras y de prestación 
de servicios, reclamando y demandando las afectacio-
nes económicas sufridas; 

n) gestionar con las instituciones bancarias correspondien-
tes los créditos para la producción y las inversiones y 
velar por la amortización correcta acorde con las nor-
mas establecidas al efecto; 

o) dar baja y vender los medios básicos, de conformidad a 
la legislación vigente, en caso de venta la primera op-
ción será la empresa estatal. Esta acción no podrá ejecu-
tarse cuando vaya en detrimento del cumplimiento de 
los planes de producción; 

p) controlar el uso de los bienes que constituyen su patri-
monio, la tierra y otros bienes entregados en usufructo y 
velar por su utilización y correcta conservación; 

q) impulsar y ejecutar la construcción y mantenimiento de 
viviendas e instalaciones de uso social y el desarrollo 
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de las producciones agropecuarias destinadas al auto-
abastecimiento de los trabajadores y sus familiares;  con 
el objetivo de garantizar la incorporación y estabilidad 
de su fuerza de trabajo, así como asegurar mejores con-
diciones de trabajo y de vida a sus miembros; 

r) trabajar por la aplicación consecuente de los adelantos 
de la ciencia y la técnica con el objetivo de mejorar sus 
niveles de eficiencia; 

s) estimular el nivel de instrucción y el desarrollo de acti-
vidades culturales, deportivas y recreativas de sus 
miembros para hacerlos más útiles a la sociedad y al co-
lectivo que integran; 

t) apoyar y promover el desarrollo de la emulación socia-
lista, interna y la externa, esta última con otras UBP 
Cooperativa, incluyendo las del Ministerio del Azúcar, 
estimulando a los más destacados, de acuerdo con los 
fondos disponibles; 

u) impulsar la aplicación de la política energética tendente 
al ahorro y uso racional de la energía y combustible, así 
como propender a la máxima utilización posible de las 
fuentes renovables y naturales de energía; 

v) utilizar adecuadamente de acuerdo a sus necesidades 
productivas a los estudiantes bajo el principio martiano 
de estudio-trabajo; 

w) incrementar la cría y doma  de animales para tracción y 
tiro animal, la preparación y producción de implemen-
tos agrícolas para el trabajo con bueyes, y la utilización 
de biofertilizantes y biopesticidas; 

x) desarrollar otras producciones secundarias como son: 
acuicultura, gallinas rústicas, porcino, conejos, ovino-
caprino, caña para guaraperas y otras, tanto para auto-
abastecimiento o con destino a la población local, pre-
via aprobación en su objeto social; 

y) desarrollar relaciones de cooperación y colaboración 
con la comunidad en cuanto a suministro directo de 
producciones necesarias a las instituciones sociales, 
realización de actividades recreativas y culturales y 
construcción y reparación de caminos y otras activida-
des de interés común; 

z) ser sujeto de los controles, auditorías e inspecciones 
que se determinen por el Ministerio de la Agricultura y 
otros Organismos Estatales y Organos Fiscales compe-
tentes;  

aa) exigir y cumplir la legislación agraria vigente en las 
tierras que mantiene en usufructo, y no permitir ni auto-
rizar ocupaciones o cesiones de éstas por terceros; 

bb) cumplir lo dispuesto en la legislación laboral,  de segu-
ridad social  y cualquier otra que le sea aplicable; y; 

cc) cumplir la política y demás disposiciones para la selec-
ción y preparación de los dirigentes de las UBP Coope-
rativa dictadas por el Ministerio de la Agricultura. 

CAPITULO III 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SECCION PRIMERA 
Asamblea General 

ARTICULO 25.-La Asamblea General es el órgano su-
perior de dirección de la UBP Cooperativa, se integra con 

todos los miembros de ésta y elegirá a su Administrador y 
Junta de Administración por un término de cinco (5) años. 

ARTICULO 26.- La Asamblea General se reunirá men-
sualmente para tratar aspectos relacionados con su funcio-
namiento y gestión y con la actividad sindical. No obstante 
podrá reunirse con carácter extraordinario cuando así lo 
acuerden el Administrador y el Secretario de la Organiza-
ción Sindical, para tratar asuntos urgentes que así lo requie-
ran o cuando lo soliciten por escrito fundado más del 50 % 
de sus miembros. 

La Asamblea General, tanto ordinaria como extraordina-
ria, se cita y es presidida de conjunto por el Administrador y 
el Secretario de la Organización Sindical. 

ARTICULO 27.-La convocatoria para la Asamblea Ge-
neral ordinaria se cita con no menos de tres (3) días de ante-
lación a su celebración y las extraordinarias con no menos 
de 24 horas. Para adoptar acuerdos las Asambleas requerirán 
la asistencia del 75% de sus miembros y éstos se toman por 
mayoría de los asistentes. 

ARTICULO 28.-La Asamblea General como órgano su-
perior de la UBP Cooperativa, tendrá entre otras las atribu-
ciones siguientes: 
a) aprobar y modificar el Reglamento Interno de la UBP 

Cooperativa; 
b) conocer y aprobar el Programa de Desarrollo y los Pla-

nes de Producción e Inversiones; 
c) determinar la cuantía de los anticipos para todos los 

miembros, teniendo en cuenta la situación económica 
de la entidad y la conveniencia de lograr una diferen-
ciación por la complejidad, importancia y productividad 
del trabajo que cada uno realiza; 

d) aprobar la utilización del fondo de reserva, cuidando 
establecer una cuantía mínima para las contingencias; 

e) conocer y aprobar el balance financiero; 
f) elegir y sustituir al Administrador y demás miembros de 

la Junta de Administración, sobre la base del cumpli-
miento de la política y demás disposiciones para la pre-
paración y selección de los dirigentes de las UBP Coope-
rativa, dictadas por el Ministerio de la Agricultura; 

g) aprobar la admisión y separación definitiva de los 
miembros; 

h) elegir a los miembros que participarán en cursos nacio-
nales e internacionales y actividades de capacitación; 

i) aprobar las formas de vinculación del hombre al área, 
sus ingresos y reglamentación de los estímulos; 

j) acordar la cuantía y los procedimientos para la distribu-
ción de los productos de autoabastecimiento así como 
los precios, que garanticen la costeabilidad o rentabili-
dad adecuada a los fines de estas producciones; 

k) conocer, examinar y aprobar las propuestas para la dis-
minución de los costos y lograr la costeabilidad y ren-
tabilidad de la UBP Cooperativa; 

l) aprobar la asignación y distribución de viviendas; 
m) aprobar la contratación de fuerza de trabajo adicional o 

eventual; 
n) aprobar el sustituto temporal del Administrador de la 

UBP Cooperativa; 



23 de noviembre de 2004        GACETA OFICIAL              1051

o) aprobar para la consideración, evaluación y decisión de 
la instancia correspondiente la propuesta de fusión, di-
visión o disolución de la entidad; 

p) modificar, anular o ratificar las medidas disciplinarias 
aplicadas por el Administrador y la Junta de Adminis-
tración; y aplicar la de separación definitiva. 

q) conocer de los resultados de las inspecciones, auditorías 
y controles efectuados por los organismos competentes 
y aprobar el Plan de Medidas para erradicar las viola-
ciones y la aplicación de las medidas disciplinarias y de 
responsabilidad material que sean necesarias y exigir la 
presentación de las denuncias ante las autoridades com-
petentes cuando así resulte procedente. 

SECCION SEGUNDA 
Junta de Administración 

ARTICULO 29.-La Junta de Administración es el órgano 
ejecutivo y administrativo de la UBP Cooperativa. Sus 
miembros son elegidos por la Asamblea General correspon-
diente por un término de cinco (5) años mediante votación 
abierta y por el voto del 50 % más uno de los presentes, con 
excepción del Administrador que requiere el 75% de los 
votos, siendo necesaria la asistencia del 75% de los miem-
bros. La revocación o sustitución del Administrador y de-
más miembros de la Junta se efectúa de acuerdo al mismo 
procedimiento. 

ARTICULO 30.-La Junta de Administración estará inte-
grada por la cantidad de miembros que determine la Asam-
blea General, en atención a la división de funciones que ésta 
haya aprobado.  Los miembros atenderán las funciones que 
se le asignen en el Reglamento Interno. 

ARTICULO 31.-Cuando algún miembro de la Junta de 
Administración demuestre incapacidad para el cargo, come-
ta errores o incurra en otras conductas que le hagan desme-
recer en el concepto público, podrá ser revocado antes del 
vencimiento del término para el que haya sido elegido, por 
la Asamblea General, para lo cual sólo se exigirá el voto 
favorable de la mayoría de los integrantes. Igualmente se 
procederá en caso de enfermedad, incapacidad u otra causa 
que le imposibilite ejercer el cargo. 

El proceso de revocación puede ser promovido excepcio-
nalmente por la entidad que atiende la UBP Cooperativa de 
conjunto con la Organización Sindical, cuando la propia 
Junta o la Asamblea General no tomen la iniciativa.  

ARTICULO 32.-La Junta de Administración tendrá las 
atribuciones y funciones que le sean definidas por la Asam-
blea General en su Reglamento Interno, entre las que se 
encuentran las siguientes: 
a) cumplir y hacer cumplir los Acuerdos de la Asamblea 

General, el Reglamento General, Reglamento Interno y 
demás disposiciones legales vigentes que sean aplicables; 

b) organizar el proceso productivo, garantizar el cumpli-
miento de las normas agrotécnicas, zootécnicas y demás 
que le sean inherentes; 

c) acordar la imposición de medidas disciplinarias en los 
casos de su competencia; 

d) informar y rendir cuenta a la Asamblea General al cie-
rre de cada trimestre sobre la situación económica de la 

UBP Cooperativa y de manera extraordinaria cuando la 
Asamblea lo solicite; 

e) responder de la Administración del patrimonio coopera-
tivo y de la utilización y conservación de la tierra y de-
más bienes entregados en usufructo; 

f) presentar a la Asamblea General proyectos e iniciativas 
encaminadas al mejor funcionamiento de la UBP Co-
operativa;  

g) suministrar la información oficial establecida y garanti-
zar la elaboración de los balances financieros y su pre-
sentación en fecha; 

h) aprobar la concertación de los contratos con las entida-
des del Estado y demás entidades y exigir su cumpli-
miento y ejecución; 

i) aprobar la venta de las producciones fuera del contrato 
de conformidad con las facultades de la UBP Coopera-
tiva; 

j) elaborar, de conjunto con la Organización Sindical el 
Proyecto de Reglamento Interno y someterlo a la apro-
bación de la Asamblea General; 

k) garantizar la entrega en tiempo y forma de los documen-
tos e informes establecidos en las normas vigentes nece-
sarios para el control y recuperación de los préstamos; 

l) velar por el cumplimiento del objeto social aprobado a  
la UBP Cooperativa y sancionar o proponer las sancio-
nes a los que ejecuten operaciones no autorizadas; 

m) proponer la baja o la venta de los medios básicos de 
conformidad a lo establecido en el inciso o) del Artícu-
lo 24 de este  Reglamento; 

n) cumplir la política y disposiciones sobre la selección y 
preparación de los dirigentes establecidas por el Minis-
terio de la Agricultura; 

o) proponer a la Asamblea General al sustituto temporal 
del Administrador; 

p) establecer los precios de venta de los productos de au-
toabastecimiento en casos urgentes en que la Asamblea 
General se vea imposibilitada de hacerlo; y; 

q) mantener y conservar el expediente laboral de los  
miembros de la UBP Cooperativa, así como el registro 
y control del  tiempo laborado e ingresos recibidos por 
cada uno. 

ARTICULO 33.-La Junta de Administración se reunirá 
cuantas veces fuera necesario por convocatoria de su Admi-
nistrador o a solicitud del 50 % de sus miembros. Para que 
haya quórum se requiere que estén presentes el 75% de sus 
integrantes. 

ARTICULO 34.-Las decisiones de la Junta de Adminis-
tración en el ámbito de su competencia  son de obligatorio 
cumplimiento para todos los miembros de la UBP Coopera-
tiva y sólo pueden ser revocadas o modificadas por la propia 
Junta o por la Asamblea General. 

SECCION TERCERA 
Administrador 

ARTICULO 35.-El Administrador de la UBP Cooperati-
va es el representante legal de ésta, ante los órganos, orga-
nismos y demás entidades estatales y no estatales en todos 
los asuntos relacionados con ella como organización eco-
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nómica y social y responde por el cumplimiento de los 
mandatos otorgados por la Asamblea General y la Junta de 
Administración y por las funciones y atribuciones que le han 
sido conferidas. 

ARTICULO: 36.-El Administrador tendrá las funciones 
y atribuciones que le confieren los miembros de la UBP 
Cooperativa en su Reglamento Interno, para lo cual se apo-
yará en  los demás miembros de la Junta de Administración, 
entre las más generales se establecen las siguientes: 
a) presidir la Asamblea General y la Junta de Adminis-

tración; 
b) cumplir y hacer cumplir la política establecida para 

la organización y funcionamiento de las UBP Coope-
rativa; 

c) abrir y cerrar cuentas bancarias según lo dispuesto en la 
legislación vigente y operarlas conjuntamente con el 
miembro de la Junta de Administración que atiende las 
funciones económicas; 

d) efectuar la solicitud de créditos de acuerdo a los inter-
eses y necesidades de la UBP Cooperativa; 

e) exigir el cumplimiento de las funciones inherentes a 
cada miembro de la UBP Cooperativa;  

f) representar a la UBP Cooperativa en la elaboración de 
su Programa de Desarrollo; 

g) dirigir y controlar la elaboración y ejecución del Plan 
de Producción y de Inversiones de la UBP Cooperativa; 

h) firmar o autorizar en su caso, la firma de los contratos 
económicos y otros que deba suscribir la UBP Coopera-
tiva; 

i) responder en representación de la Junta de Administra-
ción por el cumplimiento del Programa de Desarrollo y 
por los planes de producción, rendir cuenta a la Asam-
blea General e informar a las autoridades del Ministerio 
de la Agricultura de los resultados alcanzados; 

j) rendir cuenta ante la Asamblea General de las activida-
des de la Junta de Administración y de los mandatos 
otorgados por ésta; 

k) convocar a las reuniones de la Asamblea General, ya 
sean ordinarias o extraordinarias, de acuerdo con lo es-
tablecido en el Artículo 26 de este Reglamento; 

l) responder a las autoridades estatales competentes del 
cumplimiento de las medidas adoptadas resultantes de 
auditorías, inspecciones y controles efectuados a la en-
tidad; 

m) asignar las funciones a cada miembro de la Junta de 
Administración, y controlar su cumplimiento; 

n) exigir y responder por el cumplimiento del Reglamento 
Interno y demás disposiciones legales vigentes que le 
sean aplicables; y; 

o) imponer medidas disciplinarias en los casos de su com-
petencia. 

CAPITULO IV 
REGIMEN  ECONOMICO 

SECCION PRIMERA 
Patrimonio 

ARTICULO 37.-El patrimonio de cada UBP Cooperativa 
está constituido por: 

a) la maquinaria agrícola, los instrumentos de producción, 
los medios de transporte, las viviendas, instalaciones, 
medios culturales, recreativos y otros bienes adquiridos 
por compra o cualquier otro título y los creados por la 
Unidad;   

b) los animales, plantaciones, la producción agropecuaria y 
forestal y otras producciones obtenidas por la Unidad; 

c) plantaciones forestales creadas por la entidad; 
d) los recursos financieros; y; 
e) los derechos reconocidos en la ley. 

ARTICULO 38.-La tierra, los bosques naturales y artifi-
ciales y otros bienes que las UBP Cooperativa reciban en 
usufructo no forman parte del patrimonio de éstas y se pro-
híbe su arrendamiento, préstamo o utilización por terceros. 

ARTICULO 39.-Las formas, términos y plazos de amor-
tización de los bienes que adquiera la UBP Cooperativa en 
el momento de su constitución se determinarán de acuerdo a 
sus posibilidades económicas, al tipo de cultivo, suelos y 
valor de dichos bienes, según las disposiciones establecidas. 

ARTICULO 40.-En todas las UBP Cooperativa, finaliza-
do el ciclo económico de que se trate y con la determinación 
previa del ingreso total, se procederá al pago o, la amortiza-
ción del crédito para la adquisición de bienes al momento de 
su constitución, cumplimiento de las obligaciones adquiri-
das con motivo de los créditos recibidos, pagos de obliga-
ciones fiscales y demás gastos ocasionados en el proceso 
productivo. 

Una vez determinado el saldo resultante final, de existir 
utilidades, se destinará hasta el 50% del mismo para la dis-
tribución entre sus miembros, el resto se dedicará al fondo 
de reserva para su utilización en los conceptos siguientes: 

 Contingencias. 
 Adquisición de medios básicos y de rotación. 
 Construcción de viviendas. 
 Construcción de instalaciones productivas y sociales. 
 Estímulos. 
 Otros, previa aprobación de la Asamblea General. 

Los fondos de reserva tendrán preestablecidos por la 
Asamblea General, un saldo mínimo de manera tal que 
siempre existan condiciones de enfrentar una contingencia 
no cubierta por el seguro. 

Si el monto de la contingencia supera la cuantía del fondo 
la UBP Cooperativa tendrá que acudir al crédito bancario. 

El primer destino de las utilidades será para cubrir pérdi-
das de años anteriores, si las hubiera. 

ARTICULO 41.-La UBP Cooperativas que haya obteni-
do ganancias durante tres (3) años consecutivos, haya paga-
do totalmente el principal y los intereses y mantenga una 
reserva para cubrir contingencias no inferior al 10% del 
valor de su patrimonio, podrán distribuir al cierre de su 
balance financiero anual, entre el 51 y el 70% de sus utili-
dades entre sus miembros. 

La autorización será expedida anualmente por el Delegado 
Territorial del Ministerio de la Agricultura, previa consulta a 
la Dirección Provincial de Finanzas y Precios y al Secretario 
General del Sindicato Provincial correspondiente. 

ARTICULO 42.-La UBP Cooperativa que al finalizar el 
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ciclo de operaciones anual presente resultados económicos 
desfavorables y cuente con fondos de reserva utilizará los 
mismos para cubrir dichas pérdidas. De ser éstas superiores 
a los fondos, se podrá recurrir a los créditos bancarios y 
otros financiamientos para estos casos. 

ARTICULO 43.-La UBP Cooperativa que pueda distri-
buir hasta el 70 % de sus utilidades, destinará un por ciento 
de ésta, que acuerde su Asamblea General para estimular la 
permanencia de sus miembros a partir de los cinco (5) años 
de antigüedad y premiar aquellos miembros que concluyan 
su vida laboral por jubilación. 

ARTICULO 44.-La UBP Cooperativa que cumpla los 
requisitos establecidos en el Artículo 41 de este Reglamento 
solicita previo acuerdo de su Asamblea General el por cien-
to de utilidades (51 al 70) que propone distribuir al cierre 
del balance financiero. 

A la solicitud suscrita por el Administrador de la UBP Co-
operativa, se acompaña: 
a) Certificación de las utilidades obtenidas en los dos últi-

mos años, avalada por el Director de la Empresa que la 
atiende. 

b) Copia del balance financiero del año. 
c) Certificación del banco sobre no existencia de adeudos 

por la dotación inicial. 
d) Certificación del valor del patrimonio de la UBP Coope-

rativa. 
e) Monto de las utilidades que se propone distribuir entre 

los miembros con más de cinco (5) años de antigüedad y 
los que concluyeron su vida laboral en el año precedente. 

f)  Fundamentación del por ciento a distribuir (51 al 70).  
ARTICULO 45.-El Delegado Territorial recibido los do-

cumentos evalúa la solicitud y efectúa las consultas señala-
das en el Artículo 41de este Reglamento en un término no 
superior a 45 días y aprueba,  modifica o deniega el por 
ciento de utilidades a distribuir entre los miembros de la 
UBP Cooperativa. 

La denegación o modificación del por ciento de utilida-
des solicitado a distribuir debe ser por causa debidamente 
justificada, la que será explicada a la Asamblea General. 

ARTICULO 46.-Los miembros de las UBP Cooperativa 
que pueda distribuir desde el 51 al 70 %, recibirán adicio-
nalmente a las utilidades que les correspondan de acuerdo al 
trabajo aportado, los siguientes por cientos de la misma: 

 De   5 a 10 años  __________ 5 % 
 De 10 a 15 años __________ 10% 
 De 15 a 20 años __________ 15% 
 Más de 20 años  __________ 20% 

La cantidad que cada miembro de la UBP Cooperativa 
reciba como premio al concluir su vida laboral se determina 
por la Asamblea General, a propuesta de la Junta de Admi-
nistración, teniendo en  cuenta el monto de dinero que a ese 
fin se haya destinado, el número de miembros a premiar y 
los años de servicios y méritos en el trabajo en la UBP Co-
operativa de cada uno de éstos. 

Por conclusión de la vida laboral, a los efectos de los 
premios establecidos en este Reglamento, se entenderá la 
baja definitiva por jubilación (edad o invalidez total). 

SECCION SEGUNDA 
Fuerza de trabajo y su retribución 

ARTICULO 47.-La retribución de los miembros de la  
UBP Cooperativa, estará en función de los resultados fina-
les de la producción y de la cantidad y calidad del trabajo 
realizado. 

Se considera anticipo todos los ingresos que cada miem-
bro de la UBP Cooperativa obtenga antes  de cerrar el ciclo 
económico, excluyendo los pagos por estimulación, y cons-
tituye un adelanto de las posibles utilidades, por lo que su 
magnitud debe estar en relación con la situación económica 
de la UBP Cooperativa para no poner en peligro los resulta-
dos finales. 

En la determinación de anticipo debe tenerse en cuenta la 
complejidad del trabajo y los resultados productivos. 

La periodicidad y montos máximos de los anticipos se 
determinan en el Reglamento Interno. 

ARTICULO 48.-Las UBP Cooperativa en interés de lo-
grar una mayor organización y productividad en el trabajo, 
establecerán con todos sus miembros la vinculación del 
hombre al área, a los resultados finales de la producción u 
otras formas de estimulación y siempre tendrán presente que 
las remuneraciones monetarias por concepto de estimula-
ción que alcancen sus miembros, forman parte de las ganan-
cias, por lo que sumadas éstas a la distribución de utilidades 
que se realizan al cierre del ejercicio económico, no podrán 
ser superiores al por ciento de distribución de utilidades, 
autorizadas en este Reglamento.  

ARTICULO 49.-Los miembros de las UBP Cooperativa 
movilizados militarmente en función de la defensa recibirán 
durante el tiempo de movilización las retribuciones en la 
forma establecida por el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. 

Los demás beneficios los percibirán por su UBP Coope-
rativa de acuerdo a lo dispuesto en su Reglamento. En estos 
casos se reconocerá lo pagado por la movilización como 
parte de la base de cálculo a los efectos de la determinación 
de las utilidades a distribuir. 

ARTICULO 50.-Los miembros de las UBP Cooperativa 
a quienes se otorguen licencias deportivas, culturales u otras 
perciben sus ingresos y demás beneficios conforme a lo 
establecido en su Reglamento Interno. 

ARTICULO 51.-El miembro de la UBP Cooperativa que 
cause baja por cualquier concepto tendrá derecho a percibir 
los anticipos pendientes de pago y en cuanto a las utilidades 
se estará a lo dispuesto en su Reglamento Interno. Las utili-
dades, no distribuidas pasan al fondo de reserva. 

ARTICULO 52.-Una vez constituida la UBP Cooperati-
va los trabajadores que ingresen a la misma están sujetos a 
un período de prueba y capacitación. 

Durante el período de prueba el trabajador se capacita en 
el funcionamiento de la entidad, debiendo demostrar que 
posee los requisitos y cualidades necesarias para ser miem-
bro de pleno derecho de la UBP Cooperativa, conoce el 
reglamento y características de la unidad y comprueba que 
se aviene a sus intereses. 

ARTICULO 53.-La duración del período de prueba osci-
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la entre 30 y 90 días. El período de prueba termina por vo-
luntad de una de las partes o la aceptación por la Asamblea 
General del trabajador como cooperativista. 

El ingreso durante el período de prueba será el salario es-
tablecido para el puesto de trabajo o por lo que obtenga en 
el sistema de pago. El derecho a percibir utilidades procede 
desde el primer día de trabajo, de ser aceptado como miem-
bro de la UBP Cooperativa. 

ARTICULO 54.-La UBP Cooperativa trabajará por lo-
grar el completamiento de sus necesidades permanentes de 
fuerza de trabajo. No obstante, será admisible la contrata-
ción de fuerza de trabajo eventual cuando ello se justifique, 
en especial en etapas pico. En estos casos los ingresos de los 
trabajadores contratados serán los correspondientes a la 
tarifa oficial del puesto de trabajo que ocupen, ajustada al 
cumplimiento de la norma o tarea diaria. 

ARTICULO 55.-Los beneficiarios de la Seguridad Social 
que se incorporen al trabajo de la UBP Cooperativa como 
miembros plenos de la misma, tendrán derecho a la partici-
pación de las utilidades. En caso de incorporarse como tra-
bajadores eventuales se rigen de conformidad con lo esta-
blecido en el Artículo anterior. 

SECCION TERCERA 
Autoabastecimiento 

ARTICULO 56.-Las UBP Cooperativa trabajarán por ga-
rantizar el autoabastecimiento alimentario a los miembros  
de la UBP Cooperativa, sus familiares y jubilados. 

Tendrán derecho a recibir productos para su autoabaste-
cimiento los miembros de las UBP Cooperativa, los familia-
res que convivan con ellos y los jubilados y sus familiares 
que vivan en el área de la misma. 

ARTICULO 57.-Las empresas estatales están autorizadas 
y obligadas a vender dentro del marco de sus posibilidades a 
las UBP Cooperativa los pies de cría necesarios para el 
fomento de la producción de leche, huevos y carne con 
destino al autoabastecimiento. La alimentación de estos 
animales corre a cargo de los recursos propios de la coope-
rativa. 

Igualmente las empresas estatales, están autorizadas y 
obligadas a vender dentro del marco de sus posibilidades 
semillas a las UBP Cooperativa para el fomento de siembras 
de autoabastecimiento de viandas, hortalizas, maíz, granos y 
arroz. 

ARTICULO 58.-El volumen del autoabastecimiento en 
los productos sujetos a contratación se afectará en propor-
ción al incumplimiento de la cifra contratada. 

ARTICULO 59.-Las UBP Cooperativa están autorizadas 
a comprar los productos que no puedan producir para su 
autoabastecimiento y los tengan otras entidades de su tipo 
en exceso, para lo cual se requiere autorización del Director 
de las Empresa, que las atiende. 

SECCION CUARTA 
Línea fundamental de producción 

ARTICULO 60.-Toda UBP Cooperativa tiene definida a 
partir de su constitución una línea fundamental de produc-
ción o producciones por las cuales trabaja en función de su 
desarrollo permanente. 

ARTICULO 61.-Las UBP Cooperativa responden por 
garantizar que la línea fundamental esté debidamente regu-
lada en su Reglamento Interno, constituya el eje fundamen-
tal de su desarrollo, a través de sus planes de inversiones, y 
a ella se destinen los insumos productivos asignados. 

CAPITULO  V 
INGRESOS 

ARTICULO 62.-En el momento de constitución de las 
UBP Cooperativa, tienen derecho a ingresar en la misma por 
el siguiente orden: los trabajadores agropecuarios del área o 
unidad a partir de la cual se constituye la UBP Cooperativa, 
otros trabajadores agropecuarios y otras personas que así lo 
soliciten, todos los cuales deberán ser aprobados como 
miembros en la asamblea de constitución. 

ARTICULO 63.- Una vez constituida la UBP Cooperati-
va tendrán derecho a ingresar como miembros plenos de la 
misma todas aquellas personas que reuniendo la capacidad 
legal y física para el trabajo, haya pasado el período de 
prueba y capacitación satisfactoriamente y sean aprobadas 
por la Asamblea General por más de la mitad de los miem-
bros de la entidad. 

ARTICULO 64.- Los miembros de la UBP Cooperativa, 
no pueden pertenecer a otra, ni a Cooperativas de Produc-
ción Agropecuaria, ni ser trabajadores estatales o por cuenta 
propia o poseer tierras en usufructo. 

CAPITULO VI 
DERECHOS Y DEBERES 

ARTICULO 65.-Todos los miembros de una UBP Co-
operativa tendrán iguales derechos y deberes. 

ARTICULO 66.-Los miembros de las UBP Cooperativa 
tendrán entre otros los derechos siguientes: 
a) asistir a las Asambleas Generales y ejercer en ellas su 

derecho de voz y voto; 
b) elegir y ser elegido miembro de la Junta de Administra-

ción; 
c) participar en la aprobación del plan de producción; 
d) recibir los ingresos correspondientes al trabajo realizado, 

tanto los anticipos como en el reparto de utilidades; 
e) recibir los productos del autoabastecimiento que le co-

rrespondan; 
f) disfrutar el descanso, la recreación y las actividades cul-

turales programadas, de acuerdo a lo establecido en el 
Reglamento Interno; 

g) recibir los beneficios de la Seguridad Social; 
h) pedir baja como miembro de la UBP Cooperativa, previo 

el cumplimiento de las obligaciones contraídas, de acuerdo 
con lo establecido en el Reglamento Interno; 

i) recibir una vivienda, de acuerdo a las disponibilidades de 
la UBP Cooperativa y con la aprobación de la Asamblea 
General; y; 

j) recibir cuando se jubile en la UBP Cooperativa los pro-
ductos del autoabastecimiento que le correspondan y 
otros  beneficios establecidos en este Reglamento. 
ARTICULO 67.-Los miembros de las UBP Cooperativa 

tendrán entre otros los deberes siguientes: 
a) cumplir con la disciplina laboral y la tarea diaria asig-

nada; 
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b) contribuir con su trabajo y su acción al cumplimiento de 
los planes de producción; 

c) desempeñar con responsabilidad los cargos para los cua-
les sean elegidos; 

d) cumplir el Reglamento Interno y las demás disposiciones 
legales vigentes a que estén obligados, así como los 
acuerdos de la Asamblea General y de la Junta de Admi-
nistración; 

e) asistir a las reuniones de la Asamblea General de miem-
bros que se convoquen y ejercer en ellas los derechos con 
voz y voto, haciendo los señalamientos que estime perti-
nentes y formulando las proposiciones y sugerencias que 
consideren oportunas;  

f) garantizar el uso correcto y conservación de los bienes y 
equipos propiedad o en usufructo de la UBP Cooperativa; 

g) combatir las tendencias y manifestaciones negativas que 
atenten contra la integridad de la UBP Cooperativa; 

h) ampliar sus conocimientos culturales y técnicos; 
i) practicar y observar relaciones de compañerismo, demos-

trando en todo momento su espíritu colectivo y de ayuda 
mutua; 

j) contribuir de acuerdo a lo establecido para  la Seguridad 
Social;  

k) proteger los bienes patrimonio de la Unidad y los que 
ésta posee en usufructo; y 

l) participar en la preparación integral para la defensa en las 
actividades productivas y en el  cumplimiento de las me-
didas de  defensa civil que le correspondan. 

CAPITULO VII 
DISCIPLINA DE LOS MIEMBROS DE LAS UBP 

COOPERATIVA Y DE RESPONSABILIDAD 
MATERIAL 

SECCION PRIMERA 
Disciplina de los Miembros 

ARTICULO 68.-Constituirán infracciones de la discipli-
na laboral de los miembros de la UBP Cooperativa, las 
conductas y actos que se establezcan en el Reglamento 
Interno.  

ARTICULO 69.-Tomando en cuenta la naturaleza de la 
infracción o acto cometido, las circunstancias concurrentes, 
las condiciones personales del infractor, su conducta o tra-
yectoria como miembro de la UBP Cooperativa, la gravedad 
de los hechos y los perjuicios causados, la Asamblea Gene-
ral o en su caso la Junta de Administración o el Administra-
dor podrá aplicar las medidas que entienda pertinentes de-
ntro de lo establecido en la legislación general en la materia 
en cuanto no contradiga lo establecido en el presente Re-
glamento. 

ARTICULO 70.- Las medidas disciplinarias serán apli-
cadas por la Asamblea General al Administrador, por el 
Administrador a los miembros de la Junta de Administra-
ción y por la Junta de Administración a los miembros de la 
UBP Cooperativa. 

Las sanciones aplicadas en todos los casos podrán ser 
modificadas, anuladas o ratificadas por la Asamblea General 
de miembros, quien a su vez es la única facultada para im-
poner la separación definitiva a solicitud del Administrador 

o cualquier otro miembro de la UBP Cooperativa, con el 
voto favorable del 50 % más uno de los asambleístas. 

Contra lo dispuesto por la Asamblea General no cabe re-
curso alguno ni ante lo administrativo ni lo judicial. 

ARTICULO 71.-Cuando la Asamblea General disponga 
la separación definitiva de alguno de los miembros de la 
UBP Cooperativa, la readmisión solo se efectúa si es apro-
bada por las dos terceras partes de sus integrantes. 

SECCION SEGUNDA 
Responsabilidad Material 

ARTICULO 72.-Las Juntas de Administración determi-
narán de acuerdo a lo aprobado en su Reglamento Interno la 
responsabilidad material de los miembros o trabajadores 
asalariados, por los daños ocasionados a los recursos mate-
riales o financieros que integran el patrimonio de la UBP 
Cooperativa y los que posee en usufructo. 

ARTICULO 73.-La Junta de Administración correspon-
diente, de considerar que un miembro o trabajador debe 
responder materialmente por daños y perjuicios ocasiona-
dos, determinará la cuantía y el total de las retenciones a 
imponer al infractor. 

Si el daño consistiera en la inutilización, destrucción, ex-
travío o pérdida de un bien, la Junta de Administración pro-
cederá de igual manera que lo señalado en el párrafo anterior. 

ARTICULO 74.-El miembro de la UBP Cooperativa in-
conforme con la medida que adopte la Junta de Administra-
ción podrá apelar ante la Asamblea General. La apelación se 
interpondrá por conducto de la Junta de Administración 
dentro de los diez (10) días naturales posteriores al de la 
notificación de la medida. 

La Asamblea General resolverá lo que proceda dentro de 
un término de treinta (30) días naturales posteriores al de la 
fecha de haberse recibido la apelación. Contra lo resuelto no 
cabe recurso alguno ni ante lo Administrativo, ni lo Judicial. 

CAPITULO VIII 
BAJAS 

ARTICULO 75.-La condición de miembro de una UBP 
Cooperativa se pierde por: 
a) solicitud propia del miembro; 
b) fallecimiento; 
c) imposición de medida disciplinaria de separación definitiva; 
d) jubilación; 
e) privación de libertad de seis (6) meses o más, y; 
f) disolución de la UBP Cooperativa.  

CAPITULO IX 
FUSION, DIVISION Y DISOLUCION 

SECCION PRIMERA 
Fusión y División 

ARTICULO 76.-A solicitud de los miembros de dos o 
más UBP Cooperativa o por interés del Estado, éstas podrán 
unirse y constituir una unidad mayor, que posibilite emplear 
técnicas más avanzadas, aumentar la productividad del tra-
bajo y reducir los costos, pudiendo acordar en la asamblea 
de fusión mantener el nombre de una de las Unidades; en 
cuyo caso se ajustarán a las disposiciones vigentes al efecto. 
En ambos casos se tendrá en cuenta el criterio del Sindicato 
correspondiente. 
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También se podrá dividir una UBP Cooperativa, para lo-
grar mejores condiciones en función de sus objetivos. 

En los casos planteados anteriormente se requerirá la 
aprobación del 75 % como mínimo de los miembros de las 
respectivas unidades en Asamblea General. Las propuestas 
serán autorizadas  por el Delegado Territorial en un plazo de 
quince (15) días naturales después de la fecha de presenta-
ción de la propuesta. 

La fusión o división de la UBP Cooperativa una vez au-
torizada, solo podrá efectuarse inmediatamente después del 
cierre del balance financiero anual y la distribución de utili-
dades cuando así proceda. 

ARTICULO 77.-Las UBP Cooperativa que se unifiquen 
o dividan causarán baja en los registros correspondientes y a 
las que surjan como resultado de fusión o división se les 
dará alta. 

La nueva unidad será la continuadora legal de los dere-
chos y acciones de las que se fusionen y quedará subrogada 
en lugar y grado de éstas. 

En caso de división, las nuevas UBP Cooperativa asumen 
la parte proporcional que les corresponda. 

ARTICULO 78.-El patrimonio de la UBP Cooperativa 
que se constituya por la fusión de dos o más, quedará for-
mado por la suma de sus patrimonios, tras análisis y evalua-
ción de la situación económica y financiera de cada una de 
ellas. 

La Junta de Administración incluido el Administrador, 
quedará elegida en la Asamblea de fusión. 

ARTICULO 79.-Cuando por interés estatal se determine 
fusionar dos o más UBP Cooperativa la que se constituya 
como resultado de esta fusión, asumirá todos los derechos y 
obligaciones resultantes de esta fusión. 

ARTICULO 80.-Tanto a solicitud de la UBP Coopera-
tiva, como por interés estatal el Delegado Territorial antes 
de aprobar una fusión o división tendrá en cuenta la opi-
nión del Secretario General del Sindicato correspondiente 
en la Provincia. 

SECCION SEGUNDA 
Disolución 

ARTICULO 81.-La disolución de una UBP Cooperativa 
podrá ser a solicitud de sus miembros o por interés del Esta-
do, en ambos casos deberá ser acordada por no menos del 
75 % de sus integrantes. 

No obstante, cuando sea de interés del Estado, producto 
de afectaciones a la mayoría de sus áreas, quiebra económi-
ca o existencia de indisciplinas administrativas, laborales o 
la realización de actos delictivos, el Delegado Territorial del 
Ministerio de la Agricultura, oído el parecer del Sindicato 
Provincial correspondiente, podrá iniciar y tramitar la solici-
tud de disolución, aunque el colectivo no la haya aprobado. 

ARTICULO 82.-Para efectuar la liquidación de una UBP 
Cooperativa que se disuelva se procederá a crear por el 
Delegado Territorial una comisión de liquidación de bienes, 
la cual se integrará en un término de quince (15) días natura-
les contados a partir de recibida la solicitud de disolución. 

ARTICULO 83.-La Comisión de Liquidación estará in-
tegrada por:  

— La representación estatal que se decida. 
— La representación de la Junta de Administración de la 

UBP Cooperativa. 
— La representación de Banco. 
— La representación del Ministerio Finanzas y Precios 

Para integrar la comisión se invitará a la organización 
sindical a ese nivel. 

ARTICULO 84.-La Comisión de Liquidación a que se 
refiere el artículo anterior, dentro del término de 15 días 
naturales contados a partir de su constitución procederá a: 

 Valorar los medios de que dispone la entidad: (los que no 
pueden ser tasados a un importe superior al que fueron 
comprados, excepto en casos muy excepcionales y ante 
la presentación de documentos que sí lo justifiquen) los 
que venderá a la entidad que se decida. 

 El importe de esta venta, conjuntamente con los derechos 
de que disponga la UBP Cooperativa servirán para en-
frentar las obligaciones que deben ser liquidadas. 

 Analizar, revisar y certificar el cierre contable efectuado 
por la UBP Cooperativa, así como los correspondientes 
estados financieros. 

 Analizar la ayuda económica pendiente de recibir o de 
aportar correspondiente al período anterior si ésta proce-
diera y cumpliera lo que al efecto está establecido. 

 Evaluar los motivos económicos y sociales que hayan 
dado origen a la solicitud de disolución   de la UBP Co-
operativa. 

 Proponer las medidas a tomar para hacer efectiva la diso-
lución. 
ARTICULO 85.-Vista y aprobada la propuesta de diso-

lución de una UBP Cooperativa y el informe de la Comisión 
de Liquidación, el Delegado Territorial, teniendo en cuenta 
la opinión del Secretario General del Sindicato a ese nivel, 
eleva al Ministro de la Agricultura la propuesta de disolu-
ción. Hasta tanto no se reciba la Resolución de disolución 
no se podrá emprender ninguna acción. 

ARTICULO 86.-En los casos de disolución de una UBP 
Cooperativa todos los bienes integrantes de su patrimonio 
pasarán a la entidad estatal que se decida, previa aprobación 
del Delegado Territorial. 

El  activo resultante de la liquidación de los bienes de la 
UBP Cooperativa se determinará por el orden de prelación 
siguiente: 

 Salarios pendientes de los trabajadores contratados. 
 Anticipos y vacaciones que se adeuden a los cooperati-

vistas hasta el momento en que se haga efectiva la diso-
lución. 

 Obligaciones pendientes con el Estado, incluyendo las 
fiscales. 

 Liquidación del crédito bancario por dotación inicial 
(incluye intereses). 

 Otros adeudos con el Banco. 
 Adeudos con entidades estatales.  
 Adeudos con otras entidades. 

En caso de que existiera un remanente se repartirá entre 
los cooperativistas en la proporción que corresponda. De 
existir dificultad para el pago de las obligaciones contraídas, 
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las entidades acreedoras aplicarán lo dispuesto al efecto en 
la legislación financiera vigente. 

ARTICULO 87.-La disolución de las UBP Cooperativa 
se notificará a los registros oficiales a través de la resolución 
correspondiente, con lo cual se procederá a la inscripción de 
su disolución y extinción de su personalidad. 

DISPOSICIONES  ESPECIALES 
PRIMERA: Las reclamaciones, conflictos o litigios eco-

nómicos que se produzcan entre las UBP Cooperativa y 
otras entidades se ventilan ante la Sala de lo Económico de 
los Tribunales Provinciales Populares del territorio de que 
se trate. 

SEGUNDA: Los servicios jurídicos y de contabilidad 
que sean necesarios para el buen funcionamiento de las 
UBP Cooperativa, serán contratados por éstas con las Con-
sultorías Jurídicas, Bufetes Colectivos y Centros de Ges-
tión Contable. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA: Las UBP Cooperativa que presenten resulta-

dos económicos negativos injustificados tendrán un trata-
miento diferenciado en cuanto a sus facultades y nivel de 
atención por la entidad estatal que la controla, siendo el 
procedimiento: 
a) el Delegado Territorial oído el parecer del Sindicato, 

determinará la UBP Cooperativa que requiere tratamien-
to diferenciado; 

b) el Plan Anual se elabora por la entidad y UBP Coopera-
tiva, y es aprobado por el Delegado Territorial, oído el 
parecer de los organismos especializados; 

c) el cumplimiento del Plan Anual se evalúa mensualmente 
por la entidad que atiende a la UBP Cooperativa, con la 
participación de los organismos especializados y el Sin-
dicato a su nivel; 

d) el sistema de pago se elabora por la UBP Cooperativa y 
lo aprueba la entidad que la atiende; y 

e) el personal indirecto y sus ingresos económicos son 
aprobados por la entidad que la atiende. 
Si no existiera acuerdo entre el Delegado Territorial y el 

Sindicato la propuesta se elevará al nivel superior con el 
objetivo de evaluar y decidir lo que resulte procedente. 

SEGUNDA: Todas las UBP Cooperativa elaborarán en 
un término de ciento veinte (120) días su Reglamento Inter-
no a partir de lo dispuesto en el presente Reglamento Gene-
ral, el que entrará en vigor a los  treinta (30) días posteriores 
a su aprobación, por la Asamblea General. 

El Reglamento se elabora por la Junta de Administración 
de conjunto con la Organización Sindical. 

TERCERA: Se deroga la Resolución No. 688/97  de 26 
de diciembre de 1997 y las Resoluciones 850 y 851 de 27 de 
octubre del 2003, de este Organismo y cuantas otras dispo-
siciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 
en este Reglamento General. 

La presente Resolución entrará en vigor a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República y 
archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
nisterio. 

DADA, en Ciudad de La Habana a los 7 días del mes de 
septiembre del 2004.   

Alfredo Jordán Morales  
Ministro de la Agricultura 

____________  

FINANZAS Y PRECIOS 
RESOLUCION No. 264/2004 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su apartado Tercero, inciso 4, faculta a los 
jefes de los Organismos de la Administración Central del 
Estado, entre sus deberes, atribuciones y funciones comu-
nes, a dictar, en el límite de sus facultades y competencia, 
reglamentos, resoluciones y otras disposiciones de obligato-
rio cumplimiento para el sistema del organismo; y en su 
caso, para los demás organismos, los órganos locales del 
Poder Popular, las entidades estatales, el sector cooperativo, 
mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: De conformidad con el Acuerdo No. 
5220, de fecha 10 de agosto del 2004 del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se autoriza la creación de los 
Centros de Gestión Contable en los municipios del país. 

POR CUANTO: Resulta necesario establecer las norma-
tivas generales de funcionamiento de los Centros de Gestión 
Contable, que se creen en los diferentes municipios. 

POR CUANTO: Por acuerdo adoptado el 20 de junio de 
2003, quien resuelve fue designada Ministra de Finanzas y 
Precios. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas; 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer las Indicaciones Generales para 

la Creación de los Centros de Gestión Contable y las Dispo-
siciones Generales para la entrega de informaciones entre el 
Centro de Gestión Contable y las unidades presupuestadas y 
empresas de subordinación municipal, las que se anexan a la 
presente resolución como Anexos  1 y 2, formando parte 
integrante de ella.  

SEGUNDO:  La presente resolución será de obligatorio 
cumplimiento para todos los Centros de Gestión Contable 
que se creen en el país, previa autorización del Ministerio de 
Finanzas y Precios. 

TERCERO:  Se delega, en el Viceministro que atiende la 
Dirección de Contabilidad Gubernamental, la facultad de 
dictar cuantas instrucciones se requieran, a fin de lograr el 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente. 

CUARTO:  La presente resolución entrará en vigor a 
partir del día de su fecha. 

COMUNIQUESE a la Secretaría del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, a los organismos de la Adminis-
tración Central del Estado, a los órganos Locales del Poder 
Popular, a la Empresa Gráfica de Finanzas y Precios, a las 
direcciones generales de Presupuesto y Tesorería, a las 
direcciones de Organización y Metodología y la de Contabi-
lidad Gubernamental, estas últimas de este ministerio y 
archívese el original en la Dirección Jurídica de este orga-
nismo. 
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PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República y ar-
chívese el original en la Dirección Jurídica de este Ministerio. 

Dada en la ciudad de La Habana, a los diecisiete días del 
mes de septiembre del 2004. 

Georgina Barreiro Fajardo 
Ministra de Finanzas 

y Precios 

ANEXO No. 1 
INDICACIONES GENERALES PARA LA CREACION 

DE LOS CENTROS DE GESTION CONTABLE 

INTRODUCCION 
Se crean, por Acuerdo del Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, los Centros de Gestión Contable, que atende-
rán la contabilidad de las empresas y unidades presupuesta-
das, tanto de aquellas que se relacionan con actividades 
puramente presupuestadas, así como de las que se autofi-
nancian parcial o totalmente sus gastos con sus ingresos o 
que se identifiquen como de tratamiento diferenciado,  de 
subordinación municipal, en lo adelante entidades. 

Realizarán, como actividad fundamental, el registro con-
table de los hechos económicos que se produzcan en las 
entidades, sin que por ello reciban a cambio ingreso alguno. 

El Centro de Gestión Contable, en lo adelante el Centro, 
se constituye como Unidad Presupuestada subordinada al 
Consejo de Administración Municipal, quien controlará la 
puesta en marcha y funcionamiento de dichos centros. 
PRINCIPALES FUNCIONES: 
1. Procesar, de manera informatizada, los documentos (da-

tos) primarios de las entidades del territorio, vinculadas 
con la Contabilidad. 

2. Emitir los Estados Financieros de estas entidades y cual-
quier otra información derivada de los registros conta-
bles, para su aprobación por los jefes correspondientes. 

3. Realizar análisis económico – financiero de la gestión de 
las entidades. 

4. Brindar asesoramiento en materia contable, financiera, 
informática y sobre legislación económica. 

5. Realizar análisis e interpretación de los estados financie-
ros que se emitan. 

DEFINICIONES GENERALES: 
El registro de las operaciones deberá garantizarse con el 

uso de un sistema integrado de contabilidad  (o de gestión), 
único para todos los centros  que se habiliten en el país, de 
manera que permita, en un mayor grado, la homogenización 
de los procesos y procedimientos a ser utilizados. 

Para esto, las entidades deberán proveer toda la informa-
ción primaria que justifique cualquier operación que se 
realice, desde el nivel más bajo de ejecución del gasto, de-
biéndose identificar las operaciones relacionadas, tanto con 
las empresas y unidades presupuestadas, como de sus cen-
tros de gastos o de pagos e instituciones subordinadas. No 
obstante, el archivo final de los documentos primarios, será 
responsabilidad de las propias entidades. 

El Consejo de Administración Municipal deberá garanti-
zar  los siguientes aspectos: 

1. Seleccionar el local con  las condiciones  adecuadas que 
permitan el desarrollo del trabajo. 

2. Confeccionar un organigrama por cada entidad, que 
permita visualizar los diferentes niveles de subordinación 
de cada una de ésta, para facilitar el diseño del sistema en 
el municipio. 

3. Hacer un balance del volumen de documentos que se 
deberán  procesar por cada entidad, para determinar, de 
manera preliminar, la cantidad de personal y equipos de 
cómputo necesarios. 

4. Efectuar un análisis cualitativo de todo el personal con 
formación contable o en profesiones afines conque cuen-
ta el municipio, debiendo seleccionar los mejores para 
formar parte del equipo de trabajo del Centro, además de 
identificar al máximo responsable quien deberá ser gra-
duado de nivel superior en Contabilidad, Control Eco-
nómico, Economía o carreras afines. 
El número de trabajadores seleccionados dependerá de la 
complejidad y volumen identificado en las operaciones a 
procesar, con vistas al cumplimiento eficiente de sus fun-
ciones. 

5. Llevar a cabo un proceso de capacitación del personal se-
leccionado en el programa automatizado de contabilidad.  

6. Preparar, a partir del diagnóstico inicial desarrollado, un 
presupuesto que permita llevar a cabo la inversión, de-
biendo incluir, al menos, los gastos a incurrirse en la ad-
quisición de equipamiento informático, mobiliario, herra-
mientas de trabajo, materiales y útiles de oficina y gastos 
por conceptos de salarios, entre otros. 
Además, para el inicio del trabajo el centro deberá contar con: 

a) Manuales de procedimientos contables y financieros 
requeridos para la mejor interpretación de los hechos 
económicos que deberán contabilizar. 

b) Coordinar con los entes competentes, para elaborar los 
planes de prevención y protección contra delitos, virus 
informáticos, etc, así como, establecer los planes de se-
guridad informática  aprobados por las entidades corres-
pondientes. 

c) Elaborar las bases contractuales que reflejen las obligacio-
nes de las entidades de suministrar las informaciones pri-
marias de acuerdo con un cronograma establecido, así co-
mo las del Centro con vistas a delimitar responsabilidades. 
La incorporación de las entidades al Centro, debe hacerse 

de manera escalonada y sobre la base de la existencia de una 
contabilidad actualizada y conciliada, para garantizar su 
buen funcionamiento desde un inicio. 

El cumplimiento de estas condiciones deberá ser certifi-
cado por el Presidente del Consejo de la Administración 
Municipal, quien enviará toda la información requerida a las  
Direcciones Provinciales de Finanzas y Precios de los Con-
sejos de la Administración Provincial, quienes verificarán la 
culminación de las tareas expuestas en este documento e 
informarán al Ministerio de Finanzas y Precios, que autori-
zará el inicio de funcionamiento del Centro. 

La gestión de los recursos humanos y financieros que se 
emplearán en el Centro, será atendida por la Dependencia 
Interna del Consejo de la Administración Municipal. 
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ANEXO No. 2 

DISPOSICIONES  GENERALES PARA LA 
ENTREGA DE INFORMACIONES ENTRE EL 

CENTRO DE GESTION CONTABLE Y LAS 
UNIDADES PRESUPUESTADAS Y EMPRESAS 

DE SUBORDINACION MUNICIPAL 

OBLIGACIONES DE LAS UNIDADES PRESUPUES-
TADAS Y EMPRESAS 

1. Las unidades presupuestadas o las empresas de subor-
dinación municipal, en lo adelante entidades, entregarán 
sus documentos primarios al Centro al siguiente día 
hábil de haberse generados los mismos, mediante el 
modelo de Traslado de Documentos, como constancia 
de la entrega y devolución de los mismos a la Entidad 
que los generó. 

2. Las entidades deberán designar a un tramitador de docu-
mentos, el cual deberá hacer una revisión preliminar de los 
mismos antes de que éstos sean entregados en el Centro. 

3. Los documentos primarios que se entreguen al Centro, 
deberán estar agrupados por tipos de documentos de 
manera consecutiva, por lo que todos mantendrán un 
número de folio. 

4. Todos los documentos primarios que se confeccionen, 
deberán cumplir los requisitos  de utilización que se es-
tablecen en los distintos Subsistemas de Control Inter-
no, por lo que la responsabilidad de las operaciones que 
se realizan, es de la Entidad. 

5. En los casos en que se deba cancelar uno de los docu-
mentos primarios confeccionados, se entregarán de igual 
forma los mismos con la palabra “CANCELADO”, esto 
permitirá verificar que se mantiene el consecutivo de los 
documentos emitidos. 

6. Independientemente a que los documentos se entreguen 
por tipo, los mismos se agruparán de acuerdo a los mó-
dulos de trabajo del Sistema Contable que será utiliza-
do, en cumplimiento de sus requerimientos, para garan-
tizar mayor rapidez de procesamiento y análisis de los 
mismos. 

7. Cuando existan entidades que posean subordinaciones 
de Centros de Gastos o Pagos, u otro tipo de institución, 
que genere documentos primarios que tienen que ser 
registrados contablemente, se agruparán también con 
esta diferenciación. Esto permitirá conocer los resulta-
dos por separado, de acuerdo con los intereses de cada 
Entidad. 

8. Si la Entidad necesita para el cumplimiento de sus fun-
ciones, la conformación de informaciones específicas, 
le solicitará al Centro, qué salida le deberá ser entrega-
da y con qué periodicidad. 

9. La conciliación de la ejecución presupuestaria, es res-
ponsabilidad de la Unidad Presupuestada que realiza las 
operaciones, quien velará porque no se sobre ejecute el 
presupuesto de gastos aprobado y que sean ingresados 
al mismo, los montos correspondientes. 

10. Las entidades serán las máximas responsables de la 
custodia de los documentos primarios y el archivo de 

los mismos, una vez que hayan sido devueltos por el 
Centro. 

OBLIGACIONES DEL CENTRO DE GESTION 
CONTABLE MUNICIPAL 
1. Los Centros están obligados a recepcionar todos los 

documentos primarios que sean emitidos por las entida-
des de subordinación municipal, amparados por el mode-
lo de Traslado de Documentos, por lo que revisarán la 
documentación recibida, con vistas a detectar si está de-
bidamente confeccionada y garantizarán  la custodia de la 
misma hasta que estos documentos sean devueltos a las 
entidades. 

2. Realizarán el procesamiento y contabilización de las 
operaciones que generaron las entidades, en el sistema de 
registro contable establecido, debiendo garantizar que el 
mismo se mantenga actualizado y con la calidad requeri-
da para su posterior análisis.                                                              

3. Concluido el registro de los documentos, deberá efec-
tuarse la devolución total de los mismos, a través del per-
sonal designado como tramitador de documentos de las 
entidades y acompañado de su modelo de traslado de do-
cumentos. 

4. Entregarán a las diferentes entidades los modelos para las 
pruebas rotativas del 10 % de inventarios de Activos Fijos 
Tangibles y de inventarios de los renglones almacenados, 
así como de los saldos del submayor de inventarios, valo-
rados por cuentas, almacenes y productos o cualquier otra 
información que requieran las entidades para el análisis de 
sus operaciones, previo acuerdo con el Centro. 

5. Entregarán a las entidades, los días 4 de cada mes, los 
Estados  Financieros establecidos, en papel  y en soporte 
magnético, así como  de los comprobantes y registros de 
las operaciones contables del mes y el balance de com-
probación de saldos. 

6. Brindarán asesoramiento en materia contable, financiera, 
informática y sobre la legislación económica y financiera 
vigente.  

7. Efectuarán el análisis periódico de los resultados parcia-
les, que se obtienen en las diferentes entidades y al cierre 
del período económico, alertando sobre las posibles defi-
ciencias detectadas. 

8. Establecerán un sistema de salvas en soporte magnético, 
que garantice contar con la información y poder seguir 
trabajando de forma continuada, en caso de dificultades 
con el sistema automatizado. 

____________  

INDUSTRIA SIDEROMECANICA 
RESOLUCION No. 129/2004 

POR CUANTO: Conforme a lo dispuesto en el Decreto-
Ley No. 147 de fecha 21 de abril de 1994 "De la Reorganiza-
ción de los Organismos de la Administración Central del 
Estado", en su artículo 6 extingue el Comité Estatal de Abas-
tecimiento Técnico Material y transfiere sus funciones y 
atribuciones al Ministerio de Economía y Planificación, ex-
cepto las actividades de recuperación de materias primas y las 
de comercio exterior y de circulación de productos que se 
transferirán a otros organismos según resulte conveniente. 
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POR CUANTO: Por Resolución No.150 de fecha 14 de 
abril de 1997, dictada por el Ministerio de Economía y Pla-
nificación se autoriza el traspaso de la Unión de Empresas 
de Recuperación de Materias Primas de ese Ministerio para 
nuestro organismo y por Resolución No. 105 de fecha 12 de 
mayo de 1997 del titular del ramo se ejecuta dicho  traspaso. 

POR CUANTO: El Reglamento de la Ley No. 1288 de 
fecha 2 de enero de 1975 "Sobre la Recuperación de Mate-
rias Primas" puesto en vigor por Decreto 3800 de fecha 4 de 
enero de 1975, establece en su Capítulo III artículo 10, que 
en los casos necesarios, el Sector de Industrias Básicas po-
drá incluir ampliaciones a los artículos anteriores de este 
Reglamento, señalando nuevos productos a recuperar. 

POR CUANTO: Resulta necesario ampliar los productos 
a recuperar para su ulterior reutilización que no se encuen-
tran descritos en la citada Ley y Reglamento de Recupera-
ción de Materias, por lo que se adoptan las medidas que se 
señalan en la parte dispositiva de la presente. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817 del Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 
1994, en su apartado tercero numeral cuarto, atribuye a los 
OACE, la facultad de dictar, en el límite de sus competen-
cias, reglamentos, resoluciones y otras disposiciones de 
obligatorio cumplimiento para el sistema de organismo 

POR CUANTO: El que suscribe fue designado Ministro 
de la Industria Sidero-Mecánica por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 12 de enero del 2000.  

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas; 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Ampliar los productos y materiales reutili-

zables sujetos a recuperación que a continuación se relacio-
nan: 
1. Madera. 
2. Neumáticos usados. 
3. Chatarra electrónica. 
4. Toner. 
5. Cartuchos. 
6. Cinta de impresoras. 
7. Desperdicios de materiales pétreos (escombros). 

SEGUNDO:  La presente Resolución surtirá efectos a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
de Cuba. 

Comuníquese a la Unión de Empresas de Recuperación 
de Materias Primas, a los Organismos de la Administración 
Central del Estado, y a cuantas más personas naturales y 
jurídicas que proceda y archívese el original en el consecu-
tivo de resoluciones que obra en la Dirección jurídica de 
este organismo. 

Publíquese, en la Gaceta Oficial de la República de Cuba 
para general conocimiento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 6 de octubre del 2004. 
Fernando Acosta Santana 

  Ministro de la Industria  
Sideromecánica 
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